
NOTARIA TRIGÉSIMA Año 

Dr. Piero Aycart V. 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL, FIJACIÓN 

e DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 

IE pa N REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

"5. N. COMPAÑÍA ANÓNIMA PETRÓLEOS 
Y GÓMEZ “PETROGOSA” S.A. —————-- 
) CAPITAL SUSCRITO: US. $80 Beuoocacanaoa= 

Y CAPITAL AUTORIZADO: US. $1.600------ 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

O. República del “cuador, el día de hoy, a los yeinte días del mes 
de Noviembre _del dos mil, ante mi, Moctor Piero AÁycar 

Vicenzint, Notañio litular Irigésimo de este cantón, comparece 

  

el señor Luis Leopoldo t5ómez Srunaver, de estado civil casado, 
00 arquitecto coraumienms"8n ercarmtón de Guayaquil, a nombre 

E y en representación de la compañía anónima PETROLEOS 
ss 

GÓMEZ “PETROGOSA” S.Aven su calidad de Presidente, tal 
como lo demuestra con la nota de su nombramiento que se 

acompaña como habilitante.- El compareciente me 

- manifiesta que es mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, arquitecto, en consecuencia capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura pública de 

CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DEL - CAPITAL SOCIAL, 
AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

n AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA COMPAÑÍA 

- ANONIMA, a la que procede como queda expresado y con 
amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 
minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por la cual 
conste la Conversión del capital social de sucres a dólares, 
Aumento de capital social, Fijación de capital autorizado, y 
Reforma de estatutos de una compañía anónima y demás 

 



declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de 

las siguientes cláusulas:--——  ————— _—_—_ II 
INTERVINIENTE: Comporece a la celebración de la presente 

escritura pública el señor Luis Leopoldo Gómez Grunquer, en su 

calidad de Presidente de la compañía anónima PETRÓLEOS 

GÓMEZ “PETROGOSA” S.A., y como tal su representante 

legal, lo que justífica con la nota de su nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, domicilio de la COMPAÑÍA. —m 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. a) la Compañia 

anónima PETRÓLEOS GÓMEZ “PETROGOSA” S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria 
Vigésimo Séptima suplente del cantón Guayaquil, Abogada 
Gina Murrieta de Colamarco, el ocho de Febrero de mil 
novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el diez de Mayo de mil novecientos noventa 
y seis; y, bo) En el referido Estatuto Social, Artículo Quinto, se fijo el 0 
Capital Social de la compañía en CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en cincuenta «acciones ordinarias y nominativas ae 
cien mil sucres CAJA UNA.- —— 
CLÁUSULA SEGUNDA: RESOLUCIÓN- La Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

anónima PETRÓLEOS GÓMEZ “PETROGOSA” S.A., en 
sesión celebrada el diecisiete de Noviembre del dos mil, 

resolvió: La conversión del capital social de sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América, Aumentar el capital social 
suscrito, Fijar el Capital autorizado, y, Reformar el Estatuto 
SOCIA. mm qq __Á_E E E EzsmvmeoÁÁ A 
CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, yo, Arquitecto Luis Leopoldo Gómez Grunaver, en mi 

calidad de Presidente de la compañía anónima PETRÓLEOS 0 

GÓMEZ “PETROGOSA” S.A... y por lo tanto su representante 
legal, declaro: La conversión del Capital Social de sucres a 
dólares de los Estados Unidos de América, Aumentado el 
Capital Social suscrito en Seiscientos dólares ($ 400.00), Fijado el 
capital autorizado en Un mil seisciencientos dólares [$ 1,600.00); 
y. reformado su Estatuto Social, tal como consta de la copia del 

Acta de Junta General que «acompaño. las personas
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SIQNISTAS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA  PETRÓLEOS GÓMEZ 

OSA S.A., CELEBRADA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2000 

) il, a los sas del mes de_Noviembre.del 2000, a las 17h40, en el 
r a propiedad de la compañia, ubicado en la Avenida Luis Chiriboga y Del 

RÓS ESGapÁ, manzana 49, Solar número 17, de la Parroquia Tn Ss, se reunen las 

SN e personas para celebrar la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
“de la compañía PETRÓLEOS GÓMEZ PETROGOSA S.A. Preside la sesión, el señor 
Arquitecto Luis Leopoldo Gómez Grunauer, en su calidad de Presidente de la Compañía, y 
actúa como Secretario el Gerente General de la compañía, señor Genaro Gómez Grunauer. 
La presidencia dispone al señor Secretario, se tome lista de los accionistas asistentes, la 

misma que fue la siguiente: señor Arquitecto Ls Leopoldo Gómez Grunauer, propietario 22. 
de veintitrés acciones de cien mil sucres cada una; señor Genaro Enrique Gómez y» % 
Grunauer, propietario de veintitrés — acciones ordinarias y nominativas de cien mi Su Y 
cada una; y, la señora Angela María Ibañez Delgado de Gómez, propietaria de cuatro 

  

     

   

     
     

  

SEAS          

    

     

acciones ordinarias y nominatiVas de cien mil sucres cada una. Los accionistas ae 
E presentes, se constituyen en Junta Gencral Extraordinaria Universal, puesto que estan DD 

0 AÑ , Presentes o represcffados la totalidad del capital social, y están de acuerdo con los puntosa  _ 
192 3 tratarse que son: Sonversión del capital social de sucres a dólares de los Estados 
8 a Unidos de Américag"2)4Aumentar el capital secial de la compañía, suscripción y pago de las 
== 2 5. acciones y Fijar el Cápital Autorizado; y BA eformar,£l Estatuto Social, Todo lo antenor 
18 = Ó de conformidad con lo que dispone el ica pa Ley de Compañías. El 
a o Presidente dispone se pase a considerar el primer pto del orden del día que se refiere a la 

y4 

eo ” Aiconversión del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 

2 ? Solicita la palabra el señor Genaro Gómez Grunauer, para expresar que por las nuevas leyes 
-- . que han entrado en vigencia en el país, así como por las Resoluciones dictadas por el señor 

Superintendente de Compañías, se debe nacer la conversión del capital social de sucres a 
E dólares de los Estados Unidos de América, y que las acciones tengan el valor de cuatro 

dólares cada una, por lo que mociona se realice dicha conversión y una vez perfeccionada 
la misma, canjear a los señores accionistas sus acciones actuales, las mismas que tienen un 

valor nominal de cien mil sucres cada una, pÚr las que correspondan en el valor de cuatro 
dólares de los Estados Unidos de América, cada acción. Moción que fue apoyada por todos 
los accionistas, resolviendo la Junta General aprobar por unanimidad la moción presentada 

0 por el señor Genaro Gómez Grunauer. Luego la Presidencia dispone que se pase a 
considerar el segundo punto del orden del día, que se refiere al aumento del capital social 
de la compañía, suscripción, pago de las acciones y fijar el Capital autorizado. Toma la 
palabra el señor Luis Leopoldo Gómez Grunauer, para expresar que es necesario elevar el 

capital social de la compañía para demostrar su real capacidad económica, por lo que 
propone que dicho aumento sea de Seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, 
dividido en CTénto cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro.dólares cada una; 
y propone admi “quESe fije un capital autorizado en la suma de Un mil Seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de Afénca. + La Junta General despues de varas 
deliberaciones resuelve por unanimidad aumentar el capital sociajyén seiscientos E



los Estados Unidos de América, Do en ciento cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro dólares cada una y la fijación del capital autorizado en Un mii 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América. En este estado, los accionistas. 
suscriben las acciones resultantes del aumentoéde capital, haciendo uso de su derecho de 

prefereneiesala misma que es la siguiente: Y Luis Leopoldo Gómez Grunauer suscribe 
a ea A AA EN 

    

            

  

seggnta IMSS ' Acciones ordinarias y nomina4yas de Cuatro dolares cada una, QGeñaro 
Enrique Gómez Grunauer suscribe q Sesenta y nueve Acciones ordinarias y nominativas-de 
cuafro dólares cada una; y , Angela "Marta -IYIREZ Delgado de Gómez, suscribe Káoco, 
acciones ordinarias y nominativas dE Cuatro dolares cada una, ofreciendo cada uno de ellos 
pagarlas en este momento y en numerario. La Junta General resuelve por unanimidad 
aceptar la suscripción de las acciones como quedo anotado en líneas anteriores, así como la 
forma de pago de las mismas. La Presidencia pide se ple a considerar el tercer y último 
tema que se refiere a la reforma del Estatutos Social. Pide la palabra cl señor Genaro 
Gómez Grunauer para manifestar que como consecuencia de la conversión del capital 
social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, y el aumento del capital 
aprobado y la fijación del capital autorizado, se debe reformar el estatuto social, por lo que 
propone los siguientes textos para los artículos Quinto: Q que tratan del capital social, 
poniéndolos a consideración de la Junta General 4“ARTÍCULO QUINTO”: El capiial 
social de la compañía es de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, - 
dividido en doscientas acciones ordinarias y nominativas de cuatro dólares cada una, O 
capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas. El 
capital autorizado se lo fija en un A seiscientos dólares de los Estados Unidos de 
América”, “ARTÍCULO SEXTO* Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno 
a la doscientas y serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la Compañía”. 
Reformas estas que fueron aprobadas por unanimidad de la Junta General. No habiendo 
otro punto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta, la cual Juego de ser 
leída es aprobada por unanimidad de los concurrentes, y en señal de ello proceden a 
suscribirla en unidad de acto. f) Luis Leopoldo Gómez Grungpér, f) Genaro Enrique Gómez -. 
Grunauer, y, f) Angela María Ibañez Delgado de Gómez.. 

Cueyagul, 17 de None de Junta General que antecede es fiel copia de su original. 

* 

   

   
uayaquil, 17 de Noviembre del 2000. 

Genaro Gómez Grunauer e 0 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL rr 
GERENTE GENERAL 
PETRÓLEOS GÓMEZ PETROGOSA S.A,
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suscriptoras del Aumento de Capital son de 

ecuUa TIO ANO. - O 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN  JURAMENTA 
Arquitecto Luis Leopoldo Gómez Grunquer, en mi calidad de 

Presidente de la compañía anónima PETRÓLEOS GÓMEZ 

“PETROGOSA” S.A., declaro bajo juramento que el dinero 

producto del pago del aumento de capital social se 
encuentra debidamente registrado en la contabilidad de la 

E compañía, ya que oportunamente fue entregado el dinero del 

E 3 mismo por los accionistas SUSCIpPÍOTES ona 
2% Anteponga y posponga usted, señor Notario, todas las demás 

$ 3 + cláusulas de estilo que sea necesarias para la validez y 
7 0 <=“ dperfeccionamiento de esta Escritura. firmado: Ab. María Sol 

Molina Plaza Registro Ocho mil novecientos noventa y tres.- 
Gueda agregado a la presente escritura pública el 

o 20 bramiento del representante legal de compañía anónima 

” PETRÓLEOS GÓMEZ “PETROGOSA” S.A., y el Acta de 
Junta General Extraordinaria Universal de la misma companñía.- 
HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA LA OTORGANTE.- Leída 

esta escritura de principio a fin a la compareciente y en alta 
voz, por mi el Notario, la comporeciente la aprueba en todas sus 
partes, se afirma y ratifica y suscribe en unidad de acto, de todo 
lo cual doy fe. 
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RE GISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01-G- 

13-0002183) dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil,vel 5 de Marzo del 2.001, queda inscrita la presente 
escriturar la misma que contiene: Conversión del Capital, Capital 
Autorizado, + Aumento del Capital Suscrito'y Reforma del Estatuto' 
de la campaña denominada: PETROLEOS  GOMEZ 
"PETROGOSA” S.A.' de fojas 51.128,' a 51.134, número 

11.621, del Registro Mercantil: y anotada bajo el número 
15.620,' del Repertorio, 2,- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

he archivado una copia auténtica de esta escntura' 3.- 

CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó una anotación» del 
contenido de esta escntura,: al margen de la inscripción, 
respectiva. * 4.-CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha 
archivado el certificado de autorización a la Cámara de Camercio + 

de Guayaquil.: Guayaquil, nueve de Mayo del dos mil uno , 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL RGE JARA DELGADO 

Ab. JO CANTON GUAYAQUIL. — otario Segundo Interino de Guayaquil 
República 12 Ecuador, 

evginal que me 302 pus.     
TRAMITE 4 17041 
E: AMSV. 
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o RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONVERSION 

DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA  PETROLEOS  GOMEZ  "PETROGOSA” S.A. 

celebrada ante mi el veinte de noviembre del dos mil, 

he tomado nota de su aprobación mediante 

Resolución número 01-G-1J CERO CERO CERO DOS UNO OCHO 

TRES del Intendente jurídico de la Oficinal de 
Guayaquil, suscrita el cinco de marzo del dos mil uno. 
Guayaquil, tres de abril del dos mil uno. 

e 

BA. Plero Aycart VincenzIni 

EL NOTARIO 1 MSETIMO 
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